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SEGUIMIENTO PROCESOS JUDICIALES ACTIVOS 
 

JURISDICCIÓN COACTIVA(2) 

No. PARTES COMPETENCIA 
 

ACCIÓN 
 

ESTADO NOVEDADES 

2008-001 
 

Demandante : 
Concejo Municipal de  
Pasto  

Concejo de Pasto - 
Jurisdicción coactiva 

Proceso de Jurisdicción coactiva 
(Sanción disciplinaria emitida por la 
procuraduría en proceso de 
investigación N0 085- 11.423 por 
hechos suscitados en el año 2004, 
sancionado mediante resolución 
calendada el día 31 de marzo de 
2008 mediante la cual se destituye  
inhabilita al ejecutado, de igual 
manera se resuelve convertir el 
termino de suspensión de la 
sanción impuesta el valor 
equivalente a $42.000.000 según 
Art 173 C.D:U. Mediante resolución 
recurso de reposición que resuelve 
confirmar la conversión de la 
suspensión y modificar el monto de 
la sanción en el valor de 
33.758.275, sin perjuicio de la 
inhabilidad especial de 12 meses.  

En curso, se solicita 
concepto a la DAF del 
Ministerio de Hacienda para 
llegar a un acuerdo de pago. 
 
El día 9 de noviembre de 
2016 se radica en la oficina 
de Dirección General de 
Apoyo Fiscal del Ministerio 
De Hacienda y Crédito 
Público, solicitud e concepto 
referente a exoneración de 
intereses moratorios  en 
proceso de jurisdicción 
coactiva adelantado por 
ocasión de multa impuesta 
por la Procuraduría General 
de la Nación.  
 
(Activo) no dispone el 
demandado de recursos 
económicos. 

 
12/10/2016 Erick Adrián Velasco 
Burbano, Solicitud de propuesta 
acuerdo de pago solicitando 
condonación  total de intereses y se 
conceda el pago de capital según 
ejecutado por valor de 33.758.275 
en cuotas, con cuota inicial de $ 
17.000.000 que se efectuaría el día 
13 de noviembre de 2016, 
sustentando su solicitud según 
Acuerdo No 018 del 9 de junio de 
2016.  
 
El saldo de $16.758.275 lo cancelara 
en los años siguientes en cuotas 
diferidas. 

 
Existe medida cautelar sobre 
inmueble con matricula inmobiliaria 
240-60992 ubicado en la carrera 30 
No 18 – 26.  
 
Según escrito calendado en 2016 
registra un deterioro en su estado de 
salud sustentado en anexos de 
epicrisis.  
 
Liquidación hasta 1 de abril de 2013 
por valor de 77.918.379.51.  
Pendiente dialogo con la abogada 
del demandado, Mesa Directiva  y  
otras entidades  
 
En el mes de Agosto del 2019  Se 

Demandado: 
Luis Alfonso Betancourt 
Solarte  
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dialogó al respecto con Hacienda 
sobre el caso objeto de estudio 
acordando que lo remitan. 
 
 
 

No. PARTES COMPETENCIA No. PARTES COMPETENCIA 

IUC-D2012-
68-499895 

PROCURADURÍA 

REGIONAL DE NARIÑO. 
 
Disciplinado: JOSÉ 
NICOMEDES ACOSTA 
VALLEJO 

Concejo de Pasto - 
Jurisdicción coactiva. Ley 
143 del 2011 Art.98 y Ley 
734 del 2000 Art.172. 

Sanción Disciplinaria que se 
convierte en multa suma  
(7683.850.000) 

Al respecto  se hace efectiva 
una sanción de multa en 
cumplimiento de un fallo 
disciplinario de primera y 
segunda instancia aunado la 
Resolucion.124 de 
septiembre 22 del Honorable 
Concejo Municipal. 

Se dio cumplimiento a lo expuesto 
por la Procuraduría, la notificación 
respectiva de la Resolución y 
sentencia a la Contraloría Municipal. 
 
Se realizó en su deber ser diálogos 
con el señor José Nicomedes, el 
señor Contralor y Presidente del 
Concejo en aras de hacer efectivo el 
cobro. 
Se ofició a la oficina de gestión 
financiera el 12 de diciembre del 
2017 con el fin de hacer efectivo el 
pago pero surge la imposibilidad del 
mismo toda vez que  de hacerlo se 
afectaría el mínimo vital según 
respuesta de la tesorera señora 
Nelcy  Taramuel Malta. 
 
Se dialogó al respecto con Hacienda 
sobre el caso objeto de estudio 
acordando que lo remitan. 
 
Dilucidando lo expuesto se 
contempla la posibilidad de remitir a 
hacienda en virtud de las normas 
que gobiernan la materia a fin de  
adelantar el trámite y hacer efectiva 
la sanción impuesta al señor JOSÉ 

NICOMEDES ACOSTA VALLEJO  
 
Se radica el expediente mediante 
oficio remisorio. 
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No. PARTES COMPETENCIA ACCIÓN ESTADO NOVEDADES 

2010 – 00636 Demandante : 
ALCANOS DE COLOMBIA 
S.A. E.S.P. C/ MUNICIPIO 
DE PASTO 

CONSEJO DE ESTADO 
SECCION CUARTA – 
BOGOTA  

Nulidad Simple – Decreto 154 de 
2010 capitulo VII artículo 125 
parágrafos I y II literales h,k,i 

 
Instaura recurso de  
apelación-  

 
Pendiente sentencia 
 
 
 
 
 
 

Demandado: 
Concejo Municipal de 
Pasto 

2010- 00178 

 
Demandante : 
Municipio de Pasto 

Tribunal Administrativo 
de Nariño 

Nulidad Simple – Artículo 32 del 
Acuerdo 140 de 1994. 

Instaura recurso de  
apelación- 

 
03/11/2017 Al despacho, Pendiente 
sentencia Consejo de Estado.el dia 
25 de JUNIO de 2018 el concejo de 
estado confirma el fallo de primera 
instancia  

Demandado: 
Concejo de Pasto 

2013-00588 Demandante: 
Cesar Augusto Tarquino 
y Vianey González  

Juzgado Primero 
Administrativo del 
Circuito de Pasto  

 
Nulidad Simple – Acuerdo 030 de 
2013 

 
Proceso acumulado a 2013-
00600. Instaura recurso de 
apelación. 

 
Pendiente decisión del recurso de 
apelación ante el Tribunal 
Administrativo de Nariño 
 

Demandado : 
Municipio de Pasto y 
Otros 

2013-00600 Demandante : 
Vianey Lida Ines 
González Villareal  

Juzgado Primero 
Administrativo 

 
Nulidad Simple – Acuerdo 030 de 
2013 

 
Instaura recurso de  
apelación  

 
Pendiente decisión del recurso de 
apelación ante el Tribunal 
Administrativo de Nariño 
 
Se da traslado a Ministerio Publico el  
05/04/2018 

Demandado: 
Municipio de Pasto – 
Concejo Municipal de 
Pasto  

2014-00232 Demandante : 
Contraloría municipal de 
Pasto  

Juzgado Primero 
Administrativo del 
Circuito de Pasto 

Nulidad Simple – artículo 13 del 
Acuerdo 016 

En Apelación – Tribunal 
Administrativo de Nariño,  

20/01/2017 A despacho, Pendiente 
sentencia 
 
 
 
 

Demandado: 
Concejo Municipal de 
Pasto 

2015 – 0607 Demandante : 
Harold Roberto Ruiz 
Moreno y otros  

Tribunal Administrativo 
de Nariño 

Acción  Popular - Ajustes al Plan de 
Ordenamiento Territorial adoptado 
mediante Acuerdo 004 de 2015. 

Presentados alegatos de 
conclusión.  

26/04/2017 A despacho, Pendiente 
sentencia. 
La abogada Ruth Amalfy Ramírez 
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Demandado: 
Municipio de Pasto y 
otros 

Muñoz presentó escrito aceptando la 
designación como conjuez el día 
09/04/2018. 
Fallo emitido el día 20 de febrero de 
2018, se concede parcialmente las 
pretensiones de la demanda.  
 
Mediante auto calendado el día 17 
de mayo de 2018 se resuelve 
petición, ordenando a los 
interesados en allegar el Nit o 
número de identificación en aras de 
efectuar la devolución de títulos de 
depósito judicial.  
Se radica poder y solicitud de 
devolución y pago de títulos de 
depósito judicial ante Tribunal y 
Oficina Judicial 24/05/2018. 
30/05/2018 A //despacho. Pendiente 
en la oficina Judicial a devolución de 
los mimos. 
El día 27 de Marzo de 2019 se hace 
efectivo la devolución de títulos de 
depósito judicial por valor de 
14.017.222  consignados a la cuenta 
del Concejo Municipal de Pasto 
como consta en cheque de gerencia 
No 0012288 

2016-00076 Demandante: 
 Vianey González y otro 

Juzgado Tercero 
Administrativo del circuito 
de Pasto 

 
Acción Popular – Hospital 1D 

En apelación ante el Tribunal 
Administrativo de Nariño 

6 de febrero se admite recurso 
26 de febrero no concede por 
extemporáneo y ordena archivo del 
expediente. 
 
14/02/2018 Auto decreta pruebas, 
resuelve negar el decreto de práctica 
documental allegada, por la parte 
demandante en escrito de apelación; 
de igual manera se niega el decreto 
del testimonio del señor Erick 
Velasco. Finalmente fija la fecha de 
22 de febrero de 2018 para la 
práctica de testimonio de la señora 
Betulia Benavides.  

Demandado : 
Municipio de Pasto y 
Otros 
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Proceso abonado acción popular 
4188. Radicado 2016-00076-01 

2017 - 00440 Demandante: 
Rodolfo Alexander Rassa 
 

Tribunal Administrativo 
de Nariño 

Acción de Nulidad – elección de la 
Presidencia de la mesa directiva 

 
Se presenta alegatos de  
Conclusión-  

 
20/02/2018 Archivo definitivo, 
sentencia calendada el día 
19/12/2017.(9 folios anexas a la z se 
notifica15 de enero del 2018)) se 
niégalas pretensiones de la 
demanda, no se condena en costas. 
 
 

Demandado : 
Edgar Erazo– Concejo 
Municipal 

ACCIÓN  DE TUTELA 

No. PARTES COMPETENCIA 
 

ESTADO NOVEDADES 

520014004010-2018-00044-00 Accionante: German Jairo 
Coral Moncayo 
 
 

Juez Quinto Penal 
Municipal de Pasto 
Carrera 23 No. 18-67 
Edificio Versalles, 3° piso 
 

protección de los derechos 
fundamentales vulnerados como el  
debido proceso, el derecho a la defensa, 
la presunción de inocencia, la doble 
instancia, el derecho al buen nombre, a 
la honra”  aunado  “solicita  sea revocada 
la Resolución CD 025 de abril 4 del 2018 
de la Comisión Disciplinaria del 
Campeonato de Futbol de los Barrios 
Surorientales- Copa Concejo Municipal 
de Pasto” y ” se permita continuar con la 
participación del equipo villaflor II 
categoría libre en el Campeonato de 
Futbol de los Barrios Surorientales- Copa 
Concejo Municipal de Pasto”. 
 
CERRADO 

13 de abril de 2016 se 
presenta la contestación. 
 
El 25 de abril se tutela los 
derechos fundamentales al 
debido proceso y defensa de 
que es depositario el señor 
German Momcayo en calidad 
de delegado. 
Decretar la nulidad de las 
decisiones proferidas por la 
COMISION DISCIPLINARIA… 
Decretar la nulidad del partido 
de cuartos de final disputado el 
8 de abril de 2018. 
 
 

Accionada: Comisión 
Disciplinaria del Campeonato 
de Futbol de los Barrios 
Surorientales- Copa Concejo 
Municipal de Pasto 

5200140030022018-0119-00 Accionante: Jesús Rafael 
Camargo Polo- Apoderado de 
la Iglesia Cristiana   
de los Testigos de Jehová 
 
Accionada: Secretaria de 
Infraestructura y valorización 

Ricardo Estupiñan  
Juez Segundo Civil 
Municipal 
 

“Violación de los derechos 
fundamentales de igualdad (Art.13 de 
C.P) libertad de culto (art19 C.P.), 
inaplicación del art.4 de la Constitución 
Política, infracción de los Art.1,7 y 18 de 
la declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el control de 

Abril 12 del 2018 se presenta 
la contestación. 
El 23 de abril se vincula 
mediante auto al Concejo. 
 
El 7 de mayo se falla 
resolviendo: Negar la acción 
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del Municipio de Pasto. 
 
 

convencionalidad, el Art 85 de la 
Constitución Política, el desconocimiento 
del precedente jurisprudencial (Art.10 del 
CPACA)(…) infracciones todas 
relacionadas  con la negativa de parte de 
la entidad accionada de excluir el pago 
del impuesto de valorización al predio de 
su propiedad dedicado exclusivamente al 
culto religioso con referencia catastral 
No. 010200510032000” 

 
CERRADO 

de tutela  

 
El  Juzgado Segundo Civil de 
Circuito de Pasto, en segunda 
instancia Resuelve: Revocar el 
numeral primero de la 
sentencia dictada el 7 de mayo 
de 2018 por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de 
Pasto. 
 
ORDENAR a la Secretaria de 
Infraestructura y Valorización 
de la Alcaldía Municipal de 
Pasto, que en el término de 
cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de 
la notificación de este fallo, 
emita el correspondiente acto 
administrativo exonerando a la 
accionada de la imposición de 
gravamen de valorización que 
afecta el predio distinguido con 
No. 240-70378 de la ORIP de 
Pasto y código predial 
01020051003J000 . 

2018-00406-00 Accionante:   Diego Ernesto 

Guerra Burbano                     
 
Accionados: Concejo 

Municipal de Pasto y Alcaldía 
Municipal de Pasto 

Oscar Gabriel Quijano 
Melo  
Juez Quinto Civil 
Municipal 
Pasto-Nariño 

Señor Diego Ernesto Guerra Burbano 

en calidad de Gerente  de la Unidad 
Administrativa Especial-Sistema 
Estratégico de Transporte de Pasto-
AVANTE SETP, presenta acción de 
tutela en contra del Concejo Municipal y 
la Alcaldía de Pasto, fundado en la 
“Violación de los derechos 
fundamentales al debido proceso, 
contenido en el artículo 29 y el derecho 
fundamental al trabajo contenido en los 
artículos 25 y 53 de  la Constitución 
Política de 1991” infracciones 
relacionadas  con la expedición del 
Acuerdo No.018 del 12 de junio de 2018. 
 
CERRADO 

 

Se admite por el despacho 
mediante interlocutorio 
No.1434 de junio quince (15) 
del año en curso. 
 
21 de  junio de junio se 
presenta contestación. 
 
El 28 de junio de año en curso 
Resuelve: declarar 
improcedencia de la presente 
acción de amparo 
constitucional, según lo dicho 
en la parte motiva de la 
decisión (…) 
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2018-00175 

Accionante:   María Cristina 
Rivera Burbano  
                     

Jorge Efraín Navia López 
Juez Tercero de Familia 
Del Circuito 

En calidad de ciudadana, aduce la 
“Violación de los derechos 
fundamentales al debido proceso, 
contenido en el artículo 29, el derecho 
fundamental al trabajo contenido en los 
artículos 25 y 53 de  la Constitución 
Política de 1991, una recta y cumplida 
administración de justicia, al igual que el 
derecho a la libertad, la seguridad 
jurídica y la fundamentación de las 
resoluciones judiciales proferidas 
conforme a derecho” infracciones que se 

presumen con la expedición del Acuerdo 
No.005 de  marzo 15 de 20 y el Decreto 

No.0191 de junio 18 del 2018. 
 
CERRADO 

Se admite por el despacho 
mediante  auto de fecha 
veintiséis  (26) de junio (06) de 
2018 que nos vincula de 
manera oficiosa  al proceso en 
referencia. 
 
 
27 de  junio de junio se 
presenta contestación. 
 
El diez 10 de junio de año en 
curso Resuelve: declarar 
improcedencia de la presente 
acción de amparo 
constitucional, según lo dicho 
en la parte motiva de la 
decisión (…) 

Accionados: Concejo 

Municipal de Pasto, Alcaldía 
Municipal de Pasto y otros 

 
2018-00091-00 
 
 
 
 
 
 
 

Accionante:   Diego Ernesto 
Guerra Burbano                     
 
Accionados: Concejo 

Municipal de Pasto y Alcaldía 
Municipal de Pasto 

María Fernnda Navas 
Garzón 
Juzgado Tercero Penal 
Municipal 
Pasto-Nariño 

Señor Diego Ernesto Guerra  manifiesta 
““Vulnera los derechos fundamentales al 
debido proceso, contenido en el artículo 
29 y el derecho fundamental al trabajo 
contenido en los artículos 25 y 53 de  la 
Constitución Política de 1991” 
infracciones relacionadas  con la 
expedición del Acuerdo No.018 del 12 de 
junio de 2018. POR MEDIO DEL CUAL 
SE DEROGA EL INCISO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO 
MUNICIPAL 005 DE 2016” y el Decreto 
No.019 de junio 18 del 2018”POR EL 
CUAL SE DECLARA INSUBSISTENTE A 
UN FUNCIONARIO DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN”, 
expedido por el Señor Alcalde Municipal. 
 
CERRADO 

 

 

Se admite por el despacho  
mediante auto de fecha 
veintiocho (28) de junio (06) de 
2018. 
 
 
2 de  junio de junio se presenta 
contestación. 
 
No se concede 

 
52001-40-03-005-2018-000473-00 
 
 
 

Accionante: Jesús Rafael 
Camargo Polo- Apoderado de 
la Iglesia Cristiana   
de los Testigos de Jehová 
 

Oscar Gabriel Quijano 
Melo 
Juzgado  Quinto Civil  
Municipal 
 Pasto-Nariño 

Violación de los derechos fundamentales 
de igualdad (Art.13 de C.P) libertad de 
culto (art19 C.P.), inaplicación del art.4 
de la Constitución Política, infracción de 
los Art.1,7 y 18 de la declaración 

 
Admitida por el despacho 
mediante auto de fecha cero 
once (011) de julio del 2018. 
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Accionada: Secretaria de 
Infraestructura y valorización 
del Municipio de Pasto. 
 
 

Universal de los Derechos Humanos, el 
control de convencionalidad, el Art 85 de 
la Constitución Política, el 
desconocimiento del precedente 
jurisprudencial (Art.10 del CPACA)(…) 
infracciones todas relacionadas  con la 
negativa de parte de la entidad 
accionada de excluir el pago del 
impuesto de valorización al predio de su 
propiedad dedicado exclusivamente al 
culto religioso con referencia catastral 
No. 010200510032000” 
 
CERRADO 

 

 

Dentro del término legal 
conferido, se presenta ante su 
Despacho, respuesta a la 
acción de tutela el día 13 de 
julio del 2018. 
 
Se tutela los derechos  
 

ACCIÓN  DE TUTELA 

No. PARTES COMPETENCIA ESTADO NOVEDADES 

2018-00650 Accionante:                        
Hugo Armando Granja Arce 
 
Accionados:    Concejo 
Municipal de Pasto 
 
 
 

Nidia Pantoja Domínguez 
Juez  Tercer Civil  
Municipal 
 Pasto-Nariño 
 

“vulnerado el  derecho fundamental de 
petición y el derecho fundamental al 
debido proceso”, infracciones suscitadas 
al no dar respuesta de fondo al derecho 
de petición incoado el 5 de julio de 2018, 
“(…) El hecho superado se presenta 
cuando (…), por la acción u omisión de 
tal manera que “carece” de objeto el 
pronunciamiento del juez. 
 
CERRADO 

La Corporación brindo una 
respuesta 
“Listado de asistencia en todas 
y cada una de las sesiones de 
plenaria y de comisión del 
Concejo Municipal de Paso (…) 
“Las votaciones realizadas en 
todas y cada una de las 
sesiones de plenaria y de 
comisión del Concejo municipal 
de pasto (…) 

52 001 33 33 003 2018-00238-00 Accionante: Juan Darío Goyes 
Garzón. 
 
Accionado:  Gobernación de 
Nariño- Secretaria de Equidad 
de Género e Inclusión Social; 
Municipio de Pasto-Concejo 
Municipal de Pasto Y Oficina 
de Instrumentos Públicos de 
Pasto, 

Dr. Marco Antonio Muñoz 
Mera- Juez  Tercero 
Administrativo del 
Circuito 

 
 
Fallo 22 de noviembre resuelve no tutelar  
(…). 
CERRADO 

, fundado en la “Violación de 
los derecho al debido proceso y  
a la participación en la 
conformación, ejercicio y 
control del poder 
político,(…)destino exclusivo 
para la Institución “Gota de 
Leche” y también para un asilo 
de niños pobres” 
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No. 5200140710012018-0159 Accionante: Mariela 
Mercedes Flórez Benavides. 
 
Accionado: Gobernación de 

Nariño- Secretaria de Equidad 
de Género e Inclusión Social; 
Municipio de Pasto-Concejo 
Municipal de Pasto Y Oficina 
de Instrumentos Públicos de 
Pasto, 
 
 
 

Dra. Martha Yanet 
Valencia Salas-Juzgado 
Cuarto Civil  Municipal - 
Pasto-Nariño 

Pendiente fallo  ( cambia el actor pero 
hechos y pretensiones son iguales 

tutelar: “los derecho al debido 
proceso y  a la participación en 
la conformación, ejercicio y 
control del poder político (… )” 
referente al proyecto de 
acuerdo:  POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE DE PASTO PARA 
ENAJENAR A TITULO GRATUITO 
A LA GOBERNACIÓN DE 
NARIÑO, EL BIEN INMUEBLE DE 
PROPIEDAD DE MUNICIPIO DE 
PASTO DISTINGUIDO CON 
MATRICULA INMOBILIARIA 240-
128578 UBICADO EN LA CALLE 
16N° 34-18-28 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

2018-00909 Accionante: María Julia 

Portilla Estrella. 
 
Accionada: Concejo y otros 

 
  

Dra. Martha Yanet 
Valencia Salas 
Juzgado Cuarto Civil  
Municipal  
 Pasto-Nariño 
 

Pendiente fallo  ( cambia el actor pero 

hechos y pretensiones son iguales 

 Tutelar: “los derecho al debido 
proceso y  a la participación en 
la conformación, ejercicio y 
control del poder político (… )” 
referente al proyecto de 
acuerdo:  POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA (…) 

52 001 4004 001-2018-00338-00 Accionante: Víctor Rivas 
Martínez  
 

Dra. Nohora Unigarro 
Figueroa 
Juez Primera Penal 
Municipal. 
 
CERRADO 

2884: acumular la  acción de tutela 
impetrada. 
 
Se ordena medida provisional al Concejo 
Municipal suspender el trámite de 
estudio. 
 
Mediante auto 10 diciembre. Oficio 
2921se ordena:. 
Tutelar los derechos invocados. Ordena 
a la alcaldía que a más tardar dentro de 
los 15 días proceda a resolver de fondo 
la petición elevada. Estudia la viabilidad 
de la inclusión del predio (…) 
. 

Infracciones al  no incluir en el 
Perímetro Urbano   inmuebles  
de su propiedad  en el  
Proyecto de Acuerdo titulado:  
“POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA EL AJUSTE AL PLAN DE 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL(…) 

52 001 4004 001-2018-00338-00 Accionante: Carlos Hernando 
Salas Calapa 
Dr. Daniel Alexander 
Zambrano. 
 

Dra. Nohora Unigarro 
Figueroa 
Juez Primera Penal 
Municipal 
 
CERRADO 

2884: acumular la  acción de tutela 
impetrada. 
 
Mediante auto 10 diciembre. Oficio 2921 
ordena:  

infracciones al  no incluir en el 
Perímetro Urbano   inmuebles  
de su propiedad  en el  
Proyecto de Acuerdo titulado:  
“POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA EL AJUSTE AL PLAN DE 
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Accionado: Municipio Pasto y 
Concejo Municipal 
 

Tutelar los derechos invocados. Ordena 
a la alcaldía que a más tardar dentro de 
los 15 días proceda a resolver de fondo 
la petición elevada. Estudia la viabilidad 
de la inclusión del predio (…) 
 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
2015-2027 “PASTO, 
TERRITORIO CON-SENTIDO, EN 
EL MARCO DE LA LEY 1537 DE 
2012 y 1753 DE 2015, CUYO FIN 
ES LA AMPLIACIÓN DEL 
PERÍMETRO URBANO A TRAVÉS 
DE LA INCLUSIÓN DE PREDIOS 
DESTINADOS AL DESARROLLO 
Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
VIP Y VIS EN EL MUNICIPIO DE 
PASTO”. 

5200140040082018-00169 Accionante: Inés Fanny Villota 
Dávila. 
Dra. Ruth Amalfi Ramírez 
Muños. 
 
Accionado: Concejo Municipal 
y otros 

Juzgado Quinto Penal 
Municipal de Garantías 
 
CERRADO 

20 de diciembre de 2018  mediante 
Oficio JSPMG No. 2018-2521 se notifica 
fallo no se concede. 

Infracciones al  no incluir en el 
Perímetro Urbano   inmuebles  
de su propiedad  en el  
Proyecto de Acuerdo titulado: 
“POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL AJUSTE AL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(…)”. 

ACCIÓN  POPULAR 

No. PARTES COMPETENCIA 
 

ESTADO NOVEDADES 

52 000-2333-000-2018-00532-00 Demandante: Roció Liliana 

Rodríguez Mora Y Otros   
Dr. Edgar Guillermo 
Cabrera Ramos -
Magistrado Tribunal 
Administrativo De Nariño 
 

 Oposición a la construcción y dotación 
casa de la mujer –proyecto de acuerdo 
:“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 

ALCALDE DE PASTO PARA ENAJENAR A 
TITULO GRATUITO A LA GOBERNACION 
DE NARIÑO, EL BIEN INMUEBLE DE 
PROPIEDAD DE MUNICIPIO DE PASTO 
DISTINGUIDO CON MATRICULA 
INMOBILIARIA 240-128578 UBICADO EN LA 
CALLE 16N° 34-18-28 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”.  Iiniciativa del Señor 
Alcalde Municipal (…). Pendiente fallo de 
las medidas cautelares y la acción.  
 
 Se presentar escrito de oposición a las 
medidas cautelares invocadas por el 
peticionaste el 30 de noviembre. 
 
Contestación  a la acción popular 7 de 

Sobre el objeto de estudio se 
ha interpuesto 3 tutelas. 
Solicita: 
Tutelar los derechos 
fundamentales a  la 
participación en la 
conformación,  
1.2. Ordenar al Alcalde 
Municipal, incluir o hacer 
partícipe (…)  tendiente a 
conciliar el precitado 
acuerdo. 
1.3. Ordenar al Alcalde 
de Pasto ABSTENERSE DE 

ADELANTAR ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS, respecto 
del proyecto de Acuerdo, 
distinguido con Matricula 
Inmobiliaria 240-128578”.  
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diciembre. 
En audiencia especial de pacto de 
cumplimiento celebrada el dia 16 de 
Octubre de 2019 informa el concejo 
municipal de pasto que  el proyecto 
presentado por la administración 
municipal, fue retirado, toda vez que el 
proyecto se ejecutó en otro predio. Y en 
la misma se derectan pruebas   

 
Según lo ordenado por el 
Tribunal Administrativo de 
Nariño se envía copia 
autentica del ACUERDO 25 
DEL 16 DE MAYO DE 1938 

ACCIÓN  DE CUMPLIMIENTO 

No. PARTES COMPETENCIA 
 

ESTADO NOVEDADES 

520013333004 – 2018 – 00233-00 Demandante Juan Darío 

Goyes Garzón. 
 
Demandados:    Alcaldía de 

Pasto-Concejo Municipal de 
Pasto                  
 
  

Dr. Javier Oswaldo 
Uscategui Ávila 
Juez Cuarto Contencioso 
Administrativo Oral 
Del Circuito De Pasto – 
Nariño 
 

Admitida por mediante Auto de fecha 
diciembre trece (13)  de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
Se proyectó la contestación. 
 
Pendiente radicarla toda vez que la 
Rama Judicial están en vacancia  

Medidas cautelares no  se 
concede. 
 
aduce el Acto 
Administrativo Incumplido: 
 
Acuerdo Número 18 del 2 de 
marzo de 1938 del 
Honorable Consejo 
Municipal de Pasto, “Por el 
cual se aceptan unas 
cesiones, se da una 
autorización y se da 
aplicación a la Ordenanza N. 
50 de 1.937 y 54 de 1937” 
 
 

 Demandado : CONCEJO 
MUNCIPAL DE PASTO, 
ALCALDIA MUNICIPAL  
Demandante:FRANKLIN 
HUMBERTO MELO 
CARRILLO Y OTROS 

CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 

Se realizara audiencia extrajudicial, para 
el dia 14 de enero del presente de 
manera virtual   

Audiencia de conciliación 
extrajudicial en acción de 
nulidad y restablecimiento 
del derecho.  


